
Memorando Nro. CNEL-GYE-ADM-2022-0652-M

Guayaquil, 25 de noviembre de 2022

PARA: Sr. Ing. Carlos Stalin Montero Orellana
Profesional de Proyectos - GYE 

  Sr. Mgs. Lider Raul Intriago Acosta
Profesional de Mantenimiento Equipos Energizados - GYE 

ASUNTO: Designación de Administrador y Delegado Técnico del Contrato No.
BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-OB-004., CONSORCIO
CONSELECGEN & GUARANDA. 

 
De mi consideración: 
 
Comunico a ustedes que mediante Resolución No. CNEL-GYE-ADM-2022-0150-R.,
han sido designados Administrador y Técnico, en su orden, del Contrato No. 
BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-OB-004., suscrito el 24 de noviembre del 2022,
para el “GYE PROYECTO INTEGRAL DE EXTENSIÓN DE REDES,
ILUMINACIÓN, ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN LA COOPERATIVA NUEVA
VIDA II Y EN LA COOPERATIVA UNIÓN LIBRE GD” ha adjudicado por otra parte,
el CONSORCIO CONSELECGEN & GUARANDA. 
 
El Administrador del contrato, Ing. Carlos Stalin Montero Orellana le corresponde velar
por el cabal y oportuno cumplimiento de las obligaciones contenidas en dicho contrato,
de acuerdo a lo establecido en el Art. 80 de la Ley del Sistema de Contratación Pública,
en concordancia con el Art. 121 del Reglamente General de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública. 
 
El Técnico, el Ing. Líder Raúl Intriago Acosta le corresponde la suscripción del Acta de
Entrega Recepción Única Definitiva, de conformidad con lo establecido en el Art. 124 del
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
Por lo anteriormente expuesto, deberá desempeñar las funciones establecidas en la
Resolución Nro. RE-SERCOP-2016-0000072 emitida por el Sistema Nacional de
Contratación Pública; “Manual para la Administración y Fiscalización de Contratos de
CNEL EP”, “Normas de Control Interno y además las recomendaciones expedidas por la
Contraloría General de Estado, en el Informe No. DR10-DPSDT-003-2018”; y, de los
Informes de Auditoria Interna", dentro de los Informes No. DNAI-AI-0039-2020 y
DNAI-AI-0040-2020 y sus hojas de ruta respectivamente. 
  
En referencia al Informe: No. 004SGC-2022-CORP-DPGY-0006-2022. Deberán exigir
que los contratistas empleen el personal ofertado que cumplan con la experiencia y
titulación académica determinada en los pliegos, con el fin de garantizar la calidad de los
servicios contratados. 

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Memorando Nro. CNEL-GYE-ADM-2022-0652-M

Guayaquil, 25 de noviembre de 2022

  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Cesar Humberto Rodriguez Sorroza
ADMINISTRADOR DE UN CNEL EP, ENCARGADO - GYE  

Anexos: 
- contrato_cnel_-_ccg_coop._vida_nueva_signed-signed_conselecgen_&__guaranda.pdf

Copia: 
Sr. Abg. Jose Antonio Velez Parra
Director Jurídico - GYE
 

Sr. Lcdo. Hector John Reyes Pezo
Director Administrativo Financiero, Encargado - GYE
 

Sra. CPA Catalina Denise Peña Asanza
Profesional Financiero - GYE
 

Sra. Econ. Mercedes Bethsaida Gavica German
Líder de Adquisiciones, Encargada - GYE
 

Sra. Mgs. Mirian Oliuska Santistevan Vera
Profesional Contractual - GYE
 

Sra. Abg. Monica Narcisa Cornejo Vera
Inspector de Servicios Institucionales - GYE
 

Sra. Maricela Concepcion Flores Garcia
Asistente Ejecutiva ADM - GYE

mcfg/jv
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